
Núm. 312 Jueves 29 de Diciembre Año de 1 8 9 2 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OKICIAL 

LAS l e y e s , órdenes y anuncio» que hayan de Insertarse en 
tos B O T . K T I X K 8 o p i c t s ' . t s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o condotto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rettorie* de 6 de Abril de 1S33.) 

t*e p u b l i c » todo* los deis* oaeeipfo l>* d o m i n g o * 

» K X O I O » O B « C T B S O S U P O I O S T 

En esta eapltal , l l evado á domie i l io , doi petetst amnunU téulimat mensua le s 
anticipadas; fuera de «lia tret pe»eUt einouu* oittimot al m a s , %neu al t r i m e s 
tre, diei y ocho al s smes lre y p*i*tto¿ho pneUt ane*e*U eé*Um»t por an año. 

Sa admiten s u s c r i p c i ó n » » en \ f sdr lJ , en la Adminlstraclán del B J L B T I I » , 
plata de Sant iago , J . — P u o r i de » s U capi ta l , d ire«Uinenle por media de «arta 
i la Administración, eon Inclusión del Importe del t iempo de abono ea s a l i o s . 

A D V F . R T K . N C I A E D I T O R I A L 

Las dlsposle loaes (% las Autoridate», e zeepto tas q a e _ 
4 Ins l snc ia de parte n i pohre, se Insertarin oflels lmente: a s i -
m i » m o eual<|uier enunci» cooeerniente al serv le io nacional qua 
dimane de las m l s m s s ; pero las de tatara* partlcolar pagaraa 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc lóo . 

Sumero aaelto * • eéntlotoa de peeetai 

PARTE 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY , la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fa ni lia continúan en esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

RECTIFICACIÓN 
En el anuncio do la subasta do car 

ites de vaca y carnero con destino al H >s-
picio, publicado en el DOLET.N OFICIAL 
número 310, correspondiente al 27 dol 
actual, mi el texto del anuncio, párrafo 
primero y en el modelo de proposición, 
inserto al pie del menoionado anuncio, 
ao dioe por uu error de imprenta, «basta 
30 de Junio de 1806» debiendo decirse 
«hasta 30 de Junio de 1893.> 

Lo que se avisa al público para su c o 
nocimiento 

Madrid 28 de Diciembre 1 8 9 2 . = C o n -
forme.-=El Presidente, C. España. 

Sesión de 16 de Diciembre de 1892 . 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Agust ín . — Al varez. — Ballestoros. — 

Borrallo.—Briones. — Corcuera.—Corti
na.—Guuill.—Diez González.—Fernández 
Argente.—Fernández Cabello. — F e r n á n 
dez Morales.— F . Pérez de S o t o . — Fer
nández S b a w . — Gándara.—García Ase-
vedo,—García Gordo.—Lóp»»z González.— 
Martín Corral.—Mathet.—Miranda.—Mo
nasterio.—Moral.—Negro.—Pane.—Pérez 
Negro.—Rosa. - -Talavera. -Pi (Secretario.) 

Abierta la- sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y* aprobada el acta de la 
anterior. 

Entrando en el or ien del día se dio 
lectura del dictamen sobre ia mesa de la 
Comisión de Fomento referente á ia s u 
basta de la carretera de Fuentidueua de 
Tajo á Colmenar de Oreja por Vi l l aman-

rrlque, en quo se propone, de acuerdo con 
el poneate Sr. Agust ín: primero, que el 
aouerdo de la Comisión provincial, sea 
anulado y que se declara firmo y subs i s 
tente la validez de la subasta de la carre
tera á favor del rcmataute Sr. Fraguas , 
couforme á lo resuelto por la Real orden 
do 30 de Septiembre últ imo: segundo, que 
es procedente y deba acordarse sin más di
laciones, la cesión del remate á favor 
del Sr. Vinas; y tercero, que aunque pro
ceda la interposición del rocurso contcn-
cioso-a Imiuislrativo contra la citada Real 
or-1 i i . su plantuamieoto sería completa
mente estéril , ineficaz, contraproducente 
y hasta peligroso para los iutoreses de la 
Corporación por la tomerl dad queacusaría. 

Después de la lectura do la ponencia, 
el Sr. Moral usa de la palabra en contra, 
y expono que por babor sido ponente en el 
acuerdo do la Comisión provincial conoce 
el asunto eu lo los sus detalles , y explica 
que por hallarse enfermo el día en que la 
Comisión de Fomento , á que él pcrlcneoe, 
discutió el ditamon, no formuló voto par
ticular; qua aotea de entrar de llano en la 
cuestión rechaza el cargo que aparece en 
la ponencia coulra la Comisióu provinoial 
por no haber autorizado la cesión del ro-
male de esta carretera, cuaudo lo hizo ea 
las otras dos subastadas en el mismo día, y 
dioe que la Comisión se fuu Jó para hacer 
esto, eu que los derechos de aquel remate 
eran cuestionables, y los do las otras uo 
lo eran, y do obrar da otra .manera h u 
biera sido prejuzgar en cierto modo la 
ouestióu. Eulraudo en el fondo del asunto 
dice quo se hicieron tres sub islas correla
tiva y consecutivamente para la construc
ción de las carreteras de Puente la Reina, 
de Fuenlabrada y de Fueul i luena, a b a 
lando media hora, común á laa tres, para 
la admisión de los pliegos do los l icitado-
res, de forma que solo en oslo tenían per
fecta unidad, siendo eu lo demás las subas
tas completamente independiantes; que 
terminado el plazo de admisión se clasificó 
los pliegos segúu el rotulado de los sobres, 
formando tres apartados; y abiertos los de 
la primera oarretera se hizo la aju alea
ción al mejor postor; al abrir los sobres 
de la segunda sa encontró que en uno de 
ellos se presentaba una proposición para 
la de FuentlducISa, en contradicción con 
lo que so expresaba en !a carpeta, que 
decía era para optar á la subast i de la 
carretera de Fuenlabrada á Griñón; en

tiende que el Presidente do la subasta de
bió rechazar este pl iego, eu vez de s e 
pararlo, como hizo, para dar ouenta de 
él. juntamente oon las demás proposicio
nes que expresaban terminantemente en 
los sobres cerrados eran para optar á la 
subasta de la oarretera de Fueut idueSa, 
porque al esta subasta ae hubiese celebra
do antes que la de Fuenlabrada, el pliego 
á que se hace referencia no hubiese podi
do surtir efeoto, puesto que la subasta ae 
hublora adjudicado ya al mejor postor en
tre las otras proposiciones; manifiesta quo 
eu el rotulado del sobre no cometió el 
l ic i ta ior Sr. Fraguas no error i n v o l u n 
taria, según opina en au dictamen el De
cano del Cuerpo de Letrados, siuo que fué 
un acto premeditado para evitar la compe
tencia, y da no ser asi, hubiese obtenido 
mayores ventajas la Corporación; que , en 
resumen, los fundamentos del acuerdo de 

j la Comisión provincial fueron los aiguieo-
I tes; 1.° que el Real decreto de 4 de Euero 
j de 1883 previene que las proposiciones no 

deben ser conocidas hasta el momento de 
la apertura de los sobres en el acto para 
que se presentan y eu el que han do surtir 
efecto, y como la proposición del l id iador 
Sr. Fraguas se abrió fuera del acto de la 
subasta á que inteutaba optar se quebran
tó el secreto de la l icitación, y esto es un 
vicio de nulidad de la subasta; y 2.° que 
es atribución absoluta de la C irporaoión 
e l d e c l l i r s ó b r e l a nulidad ó validez de 
las subastas que celebre; dioe qua la Real 
orden revocatoria del acuerdo de la Co
misión provinoial es un verdadero absur
do en sentido administrativo; porquo v i e 
ne á modificar el art. 20 del citado Real 
doereto, única legislación v igente en la 
materia, el cual dispone que ooutra los 
acuerdos de las Corporaciones sobre val i 
dez ó nulidad de sus subastas no cabe re
curso a lguno, y á la Comisión proviuoial 
no se le ocurrió que semejaute Real urden 
pu llera diclarso, razóu por la cual no re
c u d o Je la s ispausióu del acuerdo decre
tada por el Sr. Gobernador de la provin
cia. Termina manifestando que deba apro
barse el acuerdo de la Comisión proviu
oial é interponer el recurso contencioso 
contra la Real o r l e n , aoerca de cuya pro-
ce lencia y resultados, espera que han de 
exponer su competente opiuión alguno le 
los Sres. Diputados que couoceu m i s á 
fondo las leyes, par ejercer la profesión 

', de Letrados. 

El Sr. Agustín defiende el d ictamen 
y dice quo este comprende los puntos s i 
guientes: 1.°, procedencia de la oesión; 
2.°, prooedenoia del recurso oontenoloso 
oontra ! a Real orden revocatoria del aouer
do de la Comisión provinoial; 3.°, eficacia 
del recurso; y 4.°, si la Dipulaoión debe 
entender eu el aouerdo de la Comlsióa. 
Respeoto al primer punto entiende que e l 
una ouist ión completamente independien* 
te de los derechos nacidos del remate, 
pnesto que sean estos los que quieran, 
claros ó dudosos, pueden ser cedidos. Dice 
que en el acta notarial y en los anuncios 
consta qua la subasta de las tres carrete
ras se celebró en una sola hora y cons t i 
tuyendo un solo acto, senaláudoso u a 
plazo común de media hora para la a d 
misión de los pliegos do los liciladorcs ó> 
las subastas de cada una de las tres c a 
rreteras, y que cerrado el plazo de admi
sión para todas ellas y cuando uo se podía 
ya admitir proposición para ninguna fué 
cuando ocurrió el incidente de la proposi
ción Fraguas, en la cual , bajo ol soore 
cerrado quo expresaba, equivocadamente 
sin d u l a , sor para optar á la oarretera da 
Fuenlabrada á Griñón, se encontró e l 
Prosldenta de la subasta cou que el pl iego 
conleuido significaba terminantemente 
que era para la subasta de la oarretera do 
Fuantiduena, qua el resguardo del d e 
pósito correspondía al tanto por 100 del 
presupuesto de esta carretera, y se ocre-
ditaba ademis la personalidad del limita
dor por medio de la c é l u l a personal; qna 
si se hubiesen celebrado tas tres subastas 
Independientemente hubiese habido tres 
plazos distintos de admisión; pero como 
uo era así, porque se trataba de un so lo 
acto, el Presidente, considerando cumpl i 
dos todos los requisitos respecto al s e c r e 
to de la l icitación, al encontrarse con 
el pliego del Sr. Fraguas , consultó las 
disposiciones dol Real deoreto de 4 da 
Enere de 1833 y obró de completa confor
midad oon la regla 9 . a de su art. 16, qua 
previene que, aun cuando en el pliego do 
la proposición haya alguna equivocación, 
debe admitirse siempre que no ofrezca 
duda alguna respeoto á la personalidad, 
del licita 1 r, del precio y del objeto de l a 
subasta, y por lo tanto a Imit ó la propo
sición del Sr. Fraguas que no tenia e q u i 
vocación alguna, más que en el sobre, 
respecto al cual solo e x ' g i el Real decreto 
que esté rubricado par el proponente; que) 
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de no haber admitido el pliego del señor 
Fragua», como la subasta se babia cele
brado coa todos los requisitos legales, ha 
bría da baberso adjudicado la subasta á 
otro postor, cuya proposición excedia ea 
4.500 pesetas, á la postura de aquel, per
judicándose con esto loa intereses do la 
provincia; que no se puede ontrar eu el 
terreno de las intenciones y que dando á 
la equivocación del Sr. Fraguas el a lcan
ce é interpretación que se quiera, hay qae 
partir solo de los hechos ocurridos; que 
el licitador Sr. Navarro que so oooslderó 
perjudicado por la admisión del pliego del 
Sr. Fraguas formuló en el acto de la s u 
basta una protesta verbal y no la sostuvo 
depués por escrito en los cinco días de 
término que provieno el art. 19 del citado 
Real decreto, y como apesar de esto la 
Comisión proviucial declaró nulo el acto 
solo ou la parle dolasubastado la carretera 
de Fucntiduena y no en la de las otras 
dos, como parecía lógico si el acto reali
zado eu conjunto adolecía de algún victo 
que lo invalidase, el Sr. Fraguas recurrió 
eu queja ante el Sr. Gobernador de la pro
v inc ia , el cual suspendió el acuerdo de la 
Comisión, mudándose en el caso 3.° del 
articulo 79 de la ley provincial y ésta no 
h i / o nso del derecho quo le concedía el 
articulo 85 de la misma ley , alzándose 
del decreto de suspensión, ain duda por 
que tuvo cu cuenta que por virtud de la 
Real orden de 19 do Abril de 18S4 toda 
resolución suspensiva de los acuerdos de 
la Corporación debe ser consultado cou la 
superioridad—considera que esto fué nu 
error do la Comisión, pues de lo contrario 
la Real orden que después se dictó hubie-
se venido con el dictamen del Consejo de 
Estado, lo cual habría simplificado la 
ouestión referente á la interposición del 
recurso contencioso—opina que del expe
diente se desprende que en la Comisión 
no prevaleció mas criterio quo el del se 
ñor Moral, puesto que aquella no se atuvo 
para nada ni al diclamen de los Letrados 
ni al del ponente Sr. Campo, conformo 
con aquel ni aun tienen explicación las 
abstenciones de a lgunos individuos do la 
Comisión provincial que no tomaron par 
te au la votación de la ponencia del señor 
Moral. 

Respecto á la procedencia del recurso 
dice, que aun cuando la sostuvo en la 
p o n e n c i a , mejor enterado ahora, sostiene 
que no procede pues auu cuando el arti
culo 80 de la ley proviucial lo autoriza en 
tesis general, so opone á é!, el art. 1.° do 
la ley do lo contencioso que ex ige para 
esto que la resolución recurrida sea firmo 
en la vía gubernativa y que. se baya dicta
do con la infracción de uu derecho cousig* 
nado en uua ley ó reglamento, c lrcuslau-
clas que no existen en el caso presente 
porque el acuerdo de la Comisión está suje
to al conocimiento de la Diputación, y uo 
se ba ¡ufringido derecho alguno; pero aun 
admitiendo la procedencia, el recurso no 
prosperaría y constituiría uua temeridad 
manifiesta; los letrauos provinciales, sin 
duda oomo galantería hacíala Corporación 
dlcea solo que sería muy difícil sostener 
«1 recurso cu su único fundamento pro
bable que es la iufración del art. 20 del 
Roal decreto do 4 do Enero de 1883, lo 
ooal es un fundamento baladí, porque 
esa disposición no puedo derogar ni m o 
dificar el art. 79 de la ley provincial en 
que la suspensión se funda. Cita como 
fundamentos do que puede autorizarse la 
cesióu de los derechos nacidos del remate, 
AUU on el caso de que fuesen l i t igiosos, 

los artículos 1.529 y 1.535 del Código 
civi l vigento y termina rogando á la Di- ¡ 
pulación que apruebe el dictamen. 

El Sr. Moral, rectifica diciendo que 
aun cuando las tres subastas se ce lebra
ron á la misma hora, eran tres actos dis 
tintos celebrados separadamente con c l a 
sificación previa según el rotulado de los 
sobres, de las proposiciones presentadas 
para cada uua de e l las , ouya adjudicación 
se bizo también sucesiva y separadamente; 
quo la tvgla 0.* del art. 16 del Real -loe-re
to no tiene aplicación al caso porquo no 
es trata do dudas en la proposición, sino 
que esta resulta presentada fuera de tiem
po y lugar en un aoto en el cual no podía 
tener efecto; que el art. 79 de la ley pro
vincial no tiene tampoco aplioación al 
caso paraol efecto de interpretar el art. 20 
del Real decreto, porquo el reourso quo 
dicho articulo autoriza no se entiende 
para los casos que se rigen por leyes ex-
pcciales, como el presente, que solo tiene 
su regulación en la últ ima de las dispo
siciones legales citadas. Está conformo en 
que la Comisión provincial cometió un 
error en no interponer el recurso do alzada 
contra el decreto de suspensión do su 
acuerdo, y por eso entiende que para s u b 
sanarlo debe interponerse ahora el recurso 
contencioso. 

El Sr. Agustín rectifica, insistiendo en 
sus afirmaciones. 

El Sr. Fernández argente , aludido por 
el Sr. Agustín, manifiesta que es uo he
cho incuestionable el que las tres subastas 
constituyeron un solo acto, anunciándose 
para el mismo día y hora, señalando uu 
mismo plazo para la admisión de proposi
ciones y consignándose el resultado de las 
subastas en una sola acta notarial; que 
solo anunciando y celebrando separada
mente las subastas se evitará el que sur 
jan conflictos y equivocaciones como el 
presento cuando so trata de actos de natu
raleza homogénea. Que ea un argumento 
inoceute el que el Sr. Moral hace sobre el 
secreto de la l icitación, porque oerrado 
ya el período do admisión d o l o s pliegos y 
estando ya estos sobre la Mesa, no cabe 
variar las proposiciones, aun cuando so 
tenga noticia de una de el las en la primer 
carretera que se subasta con referencia 
á cuatquiora que la siga. Que el funda
mento que le movió á hacer la adjudica
ción al lioilador Sr. Fraguas fué la regla 
9.* del art. 16 del Real deoreto sobre con
tratación de servicios provinciales y m u 
nicipales que dá la norma para resolver 
do uu modo claro y terminante cualquier 
duda que pueda ocurrir; dicha regla d is 
tingue lo accidental do lo esencial , y muy 
accidental es, por cierto el quo en el s o 
bre so diga una cosa distinta de lo que 
contiene el pliego y demás documentos 
de la proposición, porque estos son solo 
los quo producen efectos legales , y en la 
proposición de Fraguas no cabía duda al
guna ni acorca de su personalidad, ui 
acerca del servicio que preteudia l ici
tar, ui acerca dol precio, ni tampoco acer
ca del depósito, prevenido por la ley , que 
con relaoión al mismo se oi-nsiguaba; que 
todos los asistentes al acto do la subasta 
se fijaron eu estas circunstancias, y e n 
tiende que aun ruando la proposición de 
Fraguas no bubi- se beneficiado la l ic ita
ción más que en 0'5d de peseta debía ad-

' judicarle el remate cumpliendo las pres-
oripcioues del Real decreto. 

El Sr. Moral rectifica reconociendo la 
bu»i;a fo é intención con que obró el s e 
ñor Argente y dice que la equivocación 

hubiese ocurrido aunque ol objeto de las 
tres subastas no fuese homogéneo, y que 
si los pliegos se abrierou sucesivamente 
no podía admitirse el del Sr. Fraguas 
abierto antes r>el aoto en que había de 
surtir efeoio. 

El Sr. Argenté roctiflea á su vez y 
dice que el Sr. Moral le hace justicia en 
reconocer la buena fe de sus actos y c o n 
testa que poco Importa que so abriesen 
sucesiva ó s imultáneamente los pliegos 
para la subasta.de las tres carreteras, por 
que desde ol momento on que quedó co-
rrado el plazo de admisión común para 
todas no cabía agio ni fraude alguno; quo 
si se ha equivocado tiene la salisfación de 
poder decir que con el se equivocaron 
el Decano del Cuerpo de Letrados, el Go
bernador y el Ministro. 

El Sr. Talavera hace uso de la pala
bra para alusiones y manifiesta que s e 
gún la legislación de las leyes de partida 
las cosas l i t igiosas están fuera del comer
cio de los hombres y que considera im
procedente el recurso contencioso porque 
el acuerdo de la Comisión provincial á 
que se refiere la Real orden contra que 
habría de rcourrirse no ha causado esta
do, puesto que está pendiente de la s a n 
ción de la Diputación provincial. 

Terminada la discusión de la totalidad 
se dio lectura de la s iguiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer la s iguiente en
mienda al dictamen de la mayoría do la 
Comisióu de Fomento sobre la subasta 
para la construcción de la carretera de 
Fucntiduena do Tajo á Colmenar de Ore
ja por Vil lamanrique. l . ° Que la Dipu
tación se sirva confirmar el acuerdo do 
la Comisión provincial que declaró nula 
de ningún valor ni efecto dicha subasta, 
acordando que á la mayor brevedad se 
anuncie otra con las formalidades reque
ridas. Y 2.° Que se procede interponer 
recurso contencioso administrativo con
tra la Real orden de 30 do Septiembre úl
timo. = P a l a c i o de la Diputación 16 de Di-
ci-mbra de 1892,—Antonio Mana B i l l e s -
teros .=Gabrie l Talavera.» 

Rechazada por la Comisión, el Señor 
Ballesteros la apoya manifestando que son 
muy graves i as cuestiones que surgen del 
expedleute bajo el aspecto legal y moral; 
que el expediente nació con mala estrella, 
puesto que el Sr. Ingonioro del Estado 
empezó por inpugnar en cierto modo el 
or .y-c ío de construcción de U carretera 
.1- Fuentidut-na, dispouiendo la rectifica
ción del pliego de condiciones económico-
administrativas para la subasta. Dis in-

| tiendo de la opinión del Sr. Argente , dioe 
que el caso de la proposición del Sr. Fra
guas no está oompreudido en el precepto 
legal que aquél ha citado; no había duda 
acerca de la personalidad, pero si la h a 
bía acerca del compromiso, porquo eu el 
sobre se enunciaba la contratación de un 
servicio distinto al del pliego contenido 
por aquél, y no es posible celebrar c o n 
tratos sin convenir eu la cosa sobre que 
vau a vsrsar; que si el Sr. Fraguas h u 
biese manifestado de palabra al outregar 
el sobre el servicio á quo optaba, resulta
ría uua duda irresoluble, porque uo p o 
dría saberse si U equivocación partía de 
su mauifestacióu ó de babor puesto un 
pliego distinto del que era su iutouoióu; 
y de lodos modos, desecha lo ó no el p l ie
go del Sr. Fraguas, hubiese surgido el 
conflicto. Mauifiesta que al recurir el re-
mataule aoto el Gobernador del acuerdo 
de la Comisióu provincial, solo podía fuñ

en 
darse en el art. 80 de la ley provincial 
relacióu con el 88, que exige c o m 3 re
quisito esencial la declaraoióu de que el 
que se considere agraviado interpondrá 
contra el acuerdo la demanda conteuoio-
sa; y como esto no se cumplió, resulta In
fringida la disposición legal por el decreto 
de suspensión del Gobierno de la provin
cia. Al dictar la superioridad la Renl or
den revocatoria del acuerdo, lo hizo sin 
oir antes al Consejo de Estado, en lo cual 
infringió el art. 86 de la ley provincial, 
y si se dice que no tenia necesidad de esto 
porque no se babia entábla lo recurso, la 
infrucción es todavía mayor por que vio
la el procedimiento dando al expediente 
una tramitación contraria á la ley; q a e 

aparte de eeto, ol acuerdo de la Comisión 
provincial es irreformable y ejecutorio 
por virtud del art. 20 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883; en conlra del cual no 
hay precepto alguno en la ley provincial, 
pues si existiese habría que convenir ea 
que aquel Real docreto se había dictado 
cou infraccióu de la ley . La alta inspec
ción que la ley atribuyo al poder central 
no es la arbitrariedad, s ino que está li
mitada á velar por ol cumplimiento de las 
leyes, exigiendo la responsabilidad á los 
Diputados quo adopten acuerdos á ellos 
contrarios, pero sin facultad de revocar 
aquellos quo causan estado. Dice que en 
el fondo oo hay más que una cuestión de 
competencia de atribuciones en que ha 
invadido el poder ministerial , ol circulo 
de las que á la Diputación corresponden 
y como esto es una usurpación penada en 
nuestro Código, es licito no acatar la Real 
orden en que tal invasión se comete, y 
salvando todos los respectos debidos á la 
autoridad, usar la fórmula con que el in
ferior defiende so esfera do acción inva
dida por el superior diciendo «guardosa 
pero no se cumple.» Ruega á la Diputa
ción que prescindiendo de todo otro gé
nero de consideraciones y teniendo en 
cueuta que deben guardar como sagrado 
depósito las prerrogativas do la Diputa
ción, aprueben su onmionda sin temores 
ui recelos, tanto más, cuanto que en so 
aspooto moral no so lesiona ningún dere
cho legit imo, pues si el rematante lo tuvo, 
caducó al reclamar eu la forma quo lo 
hizo al Goberna ior. 

El Sr. Argente, contestando á las alu
siones del Sr. Ballesteros, manifiesta que 
ésto formula un s i logismo falso al inten
tar que se deduzcan conclusiones de he
chos puramente hipotéticos, y entiende 
que para que la deducción soa lógica y no 
sofistica, es preciso que las premisas sean 
olerías, y por eso no puedo deducir coo-
clusióu alguua fuera de la que resulta do 
loa hechos ocurridos á los cuales se atie
ne, porque do lo contrario, resultaría cier
to aquél célebre s i logismo escolástico que se 
pono como ejemplo de sofisma ou la ense* 
ñauza elera -nial de lógica: «Si hubierasto-
mado mi medioiua hubieras sána lo ; es asi 
que no has sanado, luego no has lomado m« 
me iicina»; por eso él ha formula losu con
clusión partiendo do lo* hechos ocurridos. 

El Sr. Agustín reotifloa al Sr. B i l l e 
teros diciendo, que la enmienda que ha 
sostenido no reviste tal carácter, sino qu« 
os uua proposición dlararetralmente opues
ta al dictamen, y por lauto, consumiendo 
un turno ou cont .a de éste, so hubiese 
«vitado el formularla. Dice que la suspen
d e n del acuerdo, decretad* por el Gober
nador, uo se funda en el art. 80 de 
Proviucial , sino ou el lercer caso d'l 
l iculo 79 quo dispone y autoriza al B1W 
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nador para suspender por sí ó á Instancia 
de patte los acuerdos por infracción ma
nifiesta de las leyes . Que por lo demás, en 
teoría está conforme en muchos puntos 
con el Sr. Ballesteros. 

El Sr. Ballesteros rectifica al Sr. A r 
gento diciando que su argumento no es hi
potético porque se basa en una premisa 
cierta, cual os el heoho de que en el sobre 
que contenia el pliego del Sr. Fraguas , 
expresaba que ésto era para optar a la su
basta do la carretera de Fuentidueña; y 
rectifica al Sr. Agustín diciendo que sus 
aseveraciones son beohos nacidos del e x 
pediente, y de el los ha deduoido conse
cuencias legales; que respecto á la aser
ción de que los derechos litigiosos pueden 
cederse, no está abonada por los artículos 
1.332 y 1.535 del Código que ha citado el 
Sr. Agustín porque estos so refieren á la 
transmisión de los derechos incorporales 
y solo habla en el úl t imo de dichos ar 
tículos, como por incidencia de la cesión 
do créditos l i t igiosos, y no en manera a l 
guna de cosas ni derechos. 

El Sr. Presideute pregunta si se pro
rroga la sesión por haber terminado las 
horas do reglamento. 

El Sr. Talavera pide que se l e v á n t e l a 
sesión para continuar la discusión en la 
del día de mañana, porque desea apoyar 
la eumiendaquo ha firmado en unión del 
Sr. Ballesteros. 

El Sr. Pérez de Soto pide que so pro
rrogue, porque los procedentes estableci
dos no autorizan quo se levanto la sesión 
sin tomar acuerdo sobre un asunto que 
v i eoe á la Diputación después de haber es
tado tres días sobre la mesa, y cuando está 
y a agotada en su esencia la discusión. 

El Sr. Moral dice que los precedentes 
establecidos so refieren solo á que la Dipu
tación acuerde prorrogar ó no la sesión, y 
el solicita que se levante hasta mañana. 

En votacióu nominal s<- aoordó no pro 
rrogar las horas de reglamento por 13 
votos contra 12 en la forma siguiente. 

Señores que dijeron NO: 
Ballesteros.— Fernaudez Argonte. — 

Fernández Cabello.—Fernández Morales. 
— Gr ndara.—García Accvedo. — Martin 
Corral .—Moral.—Peres Negro .—Rosa .— 
Talavera.—Pí (Secretario )—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sí: 
Agustín.—Alvarez.—Borrallo.—Cor-

c u e r a . — C o r t i n a . — D i e z . — F . Pérez de 
Soto.—Fernández Shaw.—García Gordo. 
—Monasterio.—Negro.— Pane. 

En vista de esto, el Sr. Presidente l o -
vautó la sesión, señalando oomo orden del 
día para la de mañana, el diotamen 
pendiente de discusión, los expedientes 
sóbrela mesa y los demás despachados 
por las Comis lunes .=El Diputado Secreta
rio, Yáñez. 

Sesión de 17 de Dic iembre de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Abierta la sesión á las cuatro de la i 
t*rde, fué leída el acta do la anterior y 
habiendo pedido varios Sres. Diputados 
l ú e la votación fuese nominal, se verificó 
¿ato, diciendo si los 14 Señores que se 
hallaban presentes, los coales fueron los 
9ue acontiuuactón se expresa: 

Ballesteros. —Borra l lo . — F e r n á n d e z 
Argome .^Fernández Cabello = F e n á n -
****Mótales.—Fernández Shaw.—Gánda

ra.—García Acevedo.—Moral .—Rosa.— 
Talavera.—Yáñ<>z (Secretario.) Pi (Secre
tar io . ) Sr. Presidente. 

No s iendo número suficiente de seño
res Diputados para deliberar, se levantó 
la ses ión, señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima, ade
más do la señalada para hoy, un dicta
men de la C<misión de Benef icencia .=EI 
Diputado Secretario, F . Pí y Arsuaga. 

Ses ión de 19 de Diciembre de 1892 
Presidencia del Sr. D. Eugenio Ceniborain 

España 
Señores quo asistieron : 
Agustín. — Alvares . — Ballesteros.— 

Blas—Borrallo. — Corcuera.—Cortina.— 
Cunill .—Diez González.—Fernández Ar
gento.—Fornáu lez Cabi l lo .— Fernández 
Morales.—F. Pérez de Soto.—Fernáudez 
Shaw.—Gáudara . -Garc ía Acevedo . -Gar-
cfa Gordo.—Vlart.n Corral.—Mathet.— 
Miranda.—Monasterio.—Negro.—Pane.— 
Pérez Negro .—Rosa .—Talavera .—Yáñez 
(Secretario.)—Pi (Secretario.) 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación quedó enterada de que el s e 
ñor Moral no podía asistir á la sesión por 
encontrarse enfermo. 

Entrando en el orden del día continuó 
el debate pendiente sobre el dictamen de 
la Comisión de Fomento , referente 4 la 
subasta de la carretera de Fuentidueña 4 
Colmenar de Oroja. 

El Sr. Presidente pregunta si se toma 
en consideración la enmienda del Sr. Ba 
llesteros. 

Pedida votación nominal , el Sr. Pérez 
de Soto explica su voto en contra, mani 
festando que como pudiera entenderse quo 
la toma eu consideración de la enmienda 
del Sr. Ballesteros debiera aceptarse como 
deber de cortesía, ticuc necesidad de con
signar que en el caso presente, aceptada 
la enmienda, pasa á formar parte del dic 
tamen; y estando él conformo con éste sin 
restricciones, se ve obligado á votar en 
contra de la toma en consideración. 

Ocupa la presidencia el Sr. Pérez 
Negro. 

El Sr. España explica el suyo en pro 
de la proposición, manifestando que aun 
cuando tratándose de uua cuestión pura
mente administrativa podría emitir su 
voto desde la presidencia, uniéndolo al de 
la mayoría, eumo ouaudo era individuo 
de la Comisión provincial pasada votó en 
pro del acuerdo cuya revocaoión propone 
ahora la de Fomento , ha considerado co
rrecto el abaudonar la presidencia en eate 
acto para emitir libremonte su voto como 
Diputado en pro de la enmienda del se
ñor Ballesteros, y que lo mismo hará para 
volar después eu contra del diclamen. 

El Sr. Fernández S b a w dice que vota 
ea contra do la enmienda porque ésta se 
opone al criterio que sustentó cu la Comi
sión provincial al adoptar su acuerdo; 
porque se opone lambiéu a la Real orden 
revocatoria del mismo, 1* cual debe aca
tarse, y porque además está conforme con 
las razoues que espuso eu la pasada sesión 
el Sr. Argente al justificar su proceder 
como Presidente de la subasta en cuísttóu. 

F u é desechada la enmieuda por 12 vo* 
tos contra 11 en la forma siguieute: 

Stñores que dijeron so: 
Agust ín .—Alvarez .—Blas . — Corcue

ra.—Cortina.—Diez González.—F. Pérez 
de Soto.—Fernández Shaw.—Gsroía Gor
do.—Monasterio .—Negro.—Pane. 

Señores que dijeron sí: 
Ballesteros. — Borrallo. — Fernández 

Cabello. — Fernández Morales.—Ganda -
ra.—García Acevedo.—Martiu Corral.— 
Talavera.—C. España.—Pi (Seoretario.)— 
Pérez Negro (Presidente.) 

Ooupa la presidencia el Sr. España. 
Abierta discusión sobre las conc lus io 

nes del d ictamen, el Sr. Talavera consu
miendo uu turno en contra, manifiesta que 
no trae al debate otro móvil que e l de de
fender los intereses do la provincia; que 
todos están conformes en la relación de 
ios hecbos originarios del diotamen y q ú s 
la discusión versa únicamente sobre la 
aplicación de la ley; que respecto á la pro
cedencia del recurso entiende que no pue
de entablarse porque la resolución de la 
Comisión provincial es puramente provi
s ional , puesto que pende de ratificación 
de la Diputación, y por lo lauto la Real 
orden quo la revoca tiene el mismo carác
ter y según el art. 1.° de la ley dedo Con 
tonoioso, no procede el recurso en esta vía 
contra las resoluciones do la administra
ción, sino cuando causan estado; quo solo 
en el caso de quo la Diputación confirma
se el acuordo de la Comisión, y en contra 
de este se dictase nueva resoluoión minis
terial procedería el recurso contencioso. 
Entiende respecto al fondo del asunto que 
la Diputación debe confirmar el acuerdo 
de la Comisióu, porque esta tiene faculta
des irrevocables para adoptar el acuerdo 
que est ime conveniente respecto á la v a 
lidez ó nulidad de las subastas que ce le 
bra, pues así tormiuaulemento lo dispone 
el art. 20 del Real decreto do 4 de Enero 
de 1883, y por más que el art. 79 de la 
ley Provincial no hace exoepoión alguna 
en los acuerdos de la Diputación que p u e 
den ser suspendidos por el Sr. Goberna
dor de la provincia, entiende que están 
exceptuados tos comprendidos en el citado 
artículo del Real deoreto, porque cree, oon 
arreglo á su criterio, que en todos los casos 
debe interpretarse la ley en pro da la i n 
dependencia de las Corporaciones popula
res. Que como se ve se trata solo de un 
conflicto de jurisdicción ou el c i n l debe 
estarse siempre eu pro do las atribuciones 
de la Diputación, t o l a vez que no hay 
medio de compaginar las disposiciones del 
Real decreto con ¡a ley provincial, y ter
mina rogaudo que se deseche el diotamen 
y se confirme el aouerdo le la Comisión. 

El Sr. Negro mauiflesta que respecto 
á la validez de la subasta puede afirmarse 
que es una ouo3tión ya juzgada por la 
Diputación, porque la enmienda del s e 
ñor Ballesteros es un coutradictamen, y 
bahieudo sido ya desechado por la Dipu
tación, resulta desde luego, desochado 
también el acuerdo do la Comisióu Pro
vincial quo resolvió la nulidad de la s u 
basta. Que respecto á la procedencia del 
recurso contencioso r.ontra la Real orden 
revocatoria del aouerdo de la Comisión, 
entiende que no procede, no por las razo
nes que ha expuesto el Sr. Talavera, s ino 
por que la Comisión Provincial tiene la 
representación de la D potación cuando 
ésta no está reuní la, eu lo cual puedo 
equipararse al Procurador que representa 
á la parte eu los asuntos judiciales; y 
oomo ha transcurrido el plazo para inter
poner el recurso desde que £ la Comisión 
le fué notificada la resolución ministerial 
ha caducado el derecho para interpouerlo. 

El Sr. Talavera rectifica diciendo que 
admitiendo la comparación del Sr. Negro 
resulta que como el acuerdo de la C o m i 
sión era s implemente provisional, puede 
equipararse á ana sentencia de remate 
dictada en Juicio ejecutivo, en la que 
queda é salvo la resolución que se dicte 
en el Juicio declarativo correspondiente, 
que es precisamente lo que ahora se d i s 
cute al tratar la Dipntaoión de oonfirmar 
ó revooar aquel acuordo. 

Rectifica el Sr. Negro negando la p a 
ridad de la comparación. 

El Sr. Agustín dice que e! Sr. Talave
ra no ha traído nada nuevo al debate, 
s ino úuicamente uua interpretación d i s 
tinta en la aplicación de la ley, fundada 
en su criterio político respecto á la Inde
pendencia de las Corporaciones populares 
en relación con el Gobierno central; afir
ma que la Real orden ha causado estado 
porque confirma el acuerdo de suspensión 
adoptado por el Gobernador de la provin
cia, y en este sentido no hay recurso oontra 
e l la más quo el contencioso, por cuya ra
zón al decir él en su defensa del dictamen 
quo no proQodía el recurso, se fundaba 
uó en el oaso primero sino en el tercero 
del art. l . ° do la l ey de lo contencioso, 
porque entendía que la disposición m i 
nisterial no infringía derecho alguno san
cionada en una ley ó reglamento. Que 
respecto á oonfirmar ahora el acuerdo de 
la Comisión resultaría un couflloto, toda 
vez que ella misma había acordado dar 
cumplimiento £ la Real orden. 

Rectifican los Sres. Talavera y A g u s 
tín, insistiendo en sus afirmaciones. 

El Sr. Ballesteros dioe que los que sos 
tenían el criterio contrario han dado eu 
variar el sentido de su enmienda, diciendo 
que es un contradiotamen, lo cual no es 
oxacto porque modifica ol dictamen de la 
Comisión en sus dos primeras conclusiones 
y aoepta la últ ima, y eon arreglo á dicho 
sentido el Sr. Negro, con descuido y al 
cuidado, desl izó la consecuencia de que 
la Diputación había aprobado el dictamen 
de la Comisión de Fomento implíc i tamen
te al desechar su enmienda, pero oomo el 
supuesto no es exacto, no es lógica la 
consecuencia. Que os un precepeto reg la 
mentarlo el que la Comisión provincial 
aouerda, coa carácter ejecutivo, lodo lo 
referente i las subastas, y que es un pre
cepto do la ley el que para que las resolu
ciones de la administración sean recla-
mables en vía contenciosa, sean finales y 
causen estado; y como el aouerdo de la 
Comisión fué y es interino hasta tanto 
que en él adopto resolución la Diputación, 
resulta que la Real orden no ha causado 
estado ni es disposición final en la vía 
gobernativa, y de aquí que no proceda e l 
recurso contencioso; pero no on modo 
alguno por las razones que han expuesto 
tos Sres. Negro y Agust iu . Que la Dipu
tación debe oonfirmar el acuerdo de la Co
misióu, porque contra sus acuerdos sobre 
validez ó nulidad de las subastas no se d i 
recurso alguno por virtud del art. 20 del 
Real decreto de 4 de Euero de 1883, y la 
especie de aulinómia que so pretende e n 
contrar eutre esta disposioióu y el art. 79 
de la ley provincial, no existe, porque no 
tienen implicancia alguna, toda vez que e l 
Real deoreto es posterior ¿ la ley; y no 
babieudo hecbo exoepción alguna la ad
ministración al dictarlo, resulta r e n u n 
ciada cu este oaso de las subastas la fa-
culdad de suspensión de los acuerdos con
signada en la ley provincial, de suerte 
quo la Real orden revocatoria del acuerdo 
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de la Comisión invade el circulo de las 
atribuciones de la Corporaoióu, y resulta 
un conIIicio de jurisdicción cu que deben 
mantenerse el derecho de aquélla, fltill-
zando todos los recursos legales . 

Rectifican los Sres. Negro y Bal les 
teros. 

Terminada la discusión de las conclu
siones del dictamen, so procedo á la vota
ción nominal de las mismas . 

Ocupa la presidencia el Sr. Pérez 
Negro. 

Por 14 votos oontra uueve fué aproba
da la primera conclusión, en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeren sí: 
A g u s t í n . — A l v a r e z . — B l a s . — C o r c u o -

ra .—Cort ina .— Diez Gouzález .— F . P é 
rez de Soto.—Fernández Sh&w.—García 
Acevedo.—García Gordo.—Monasterio.— 
Negro.—Paaó. -Pérez Negro (Presidente.) 

Señorea que dijeron NO 
Ballesteros. — Borrallo. — Fernández 

Cabel lo .— Fernández Morales .— Martín 
Corral.—Rosa.— Talavera.—C. España.--
Pí (Secretario.) 

Por 13 votos oontra diez fué aprobada 
la segunda en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Agust ín . — A l v a r e z . — B l a s . —Corcue 

ra.—Cortina.—Diez Gouzález.—F. Pérez 
de Soto.—Fernández Sbaw.—Garoia Gor 
do.—Mooasterio .—Negro.—Pane.—Pérez 
Negro (Presidente.) 

Señores que dijeron NO: 
Ballesteros. — Borral lo .— Fernández 

Cabello. — F e r n á n d e z Morales.— García 
Acevedo.—Martín Corral.—Rosa.—Tala 
vora.—C. España.—Pí (Secretario). 

Al votar la teroera conclusión, el se 
ñor Pérez de Soto, explica su voto en 
pro, manifestando que aun cuando él por 
razón de su oarácter de Letrado, no no 
cositaba del dictamen de los de la Corpo
ración, eut ieode que desde el momento en 
que estos han informado que seria m u y 
difícil y problemático el obtener éxito en 
la interposición de! recurso contencioso, 
no puede votarse la prooedencia de este 
porque seria una temeridad y en el caso 
de interponerlo y de que se perdiese con 
las costas, estas debían gravar sobre el 
peculio de los Diputados que voteu en 
pro de su interposición. 

El Sr. Talavera, ezplioa que vota en 
pro de la conclusión, pero no por las ra 
zones que la motivan en la ponencia, sino 
por las que ha expuesto eu la discusión, 
en virtud de las cuales entiende que la 
Real orden no ha causa lo esta lo, y por 
tanto que no prooede contra el la el ro-
ourso. 

El Sr. Ballesteros, explica asimismo 
su voto en pro por idénticos motivos que 
el Sr. Talavera y añade que si la Real 
orden hubiese causado estado, al inter
poner el recurso no sólo no temería perju
dicar 8us intereses particulares, sino que 
resultarían beneficiados los do la Dipu
tación. 

Por 17 votos contra uno fué aprobada 
la tercera conclusión, en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron sí: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros.— 

Blas.—Corcuera.—Cortina.—Diez Gonzá
lez .—Fernández Pérez de S o t o . — F e r 
nández S b a w . — García Gordo.—Martín 
Corral .—Monasterio .—Negro.— Pauó. — 
Talavera.—Pí (Secretario.) —Pérez Negro 
(Presidente.) 

Dijo no, el Sr. Fernández Morales. 
Ocupa la presidencia el Sr. C. España. 
A petición del Sr. Talavera quedaron 

sobre la mesa todos los demás asuntos que 
figuraban en el orden dol día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como ordeu del día para la 
próxima, los expedientes sobre la m c s a . = 
El Diputado Secretario, F . Pí y Arsuaga. 

tYDSTAllENTOS 

A 1 p o í l r o t o 

El día 23 de Enero próximo, de nueve 
a nueve y media de la mañana, tendrá 
lugar eu la Sala Consistorial de esta vi l la , 
y en pública subasta, el arrioudo del 
aprovechamiento de Canteras de la Dehe
sa vieja del Enebral do estos Propios, por 
término de tres años y tipo de 2.500 pe
setas, bajo el pliego de condiciones que 
se halla expuesto eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

Lo que so anuncia al público convo
cando lioitadores. 

Alpedrete 23 de Dlclembro de 1 8 9 2 . = 
El Aloalde, Maximino Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias torritorialoa 

MADRID 

D. Luis González do la Quintana, Ofi
cial de Sala do la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico quo ante los Sres. Magistra 
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
y Relatoría Secretaria del Licenciado Don 
Trifino Garaazo, se hallan pendientes en 
grado de apelación, unos autos seguidos 
por Doña Saturia Fernández Peinado con 
D. Manuel García Gutiérrez y I). Emil io 
Galisteo Bruueoque, sobre torcería de 
mejor derecho á la parte proporcional de 
cierto sueldo, en los cuales se ba dictado 
la sentenoia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva su tenor literal es el siguieute. 

«Sentencia núm. 176.—Eu la vil la y 
Cortq de Madrid á 6 de Diciembre de 1892. 
En los autos civi les ordinarios, que pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
del extinguido distrito del Este de esta 
capital, ante Nos penden, á virtud de 
apelación seguidos entre partes: de la una, 
como demandante y apelada, Doña Satu
ria Fernández Peinado, dedioada á sus 
labores, vecina de Madrid; representada 
por el Procurador D. Cristóbal Martin Rey 
y defendido por el Letrado D. José Albor-
ni, de otra, como demandada y apo
lvillo, D. Mainel García Gutiérrez, indus
trial de igual vecindad, representado á 
su vez por el también Procurador D. A n 
tonio Bendiobo, bajo la dlrecoióu del 
Abogado D. Joaquiu Ruiz Jiméuez y de 
la otra, como demandada y apelada, los es
trados del tribunal por la rebeldía de Don 
Emil io Galisteo Brunenque, militar, sin 
que conste su actual domici l io , sobre ter
cería do mejor derecho á la parte prepor 
oional del sutddo de este último. 

Fal lamos quo debemos declarar y de 
claramos quo Doña Saturia Fernández 
tiene derecho preferente al de D. Manuel 
García Gutiérrez, para cobrar su peu¿ióu 

alimenticia consistente en la teroera par
le del suoldo de su marido el Teniente 
Corone! D. Emil io Galisteo, do las dos 
terceras partes Ubres dol sueldo de este, 
y á que con cargo á ellas so la satisfaga 
por la autoridad militar, á contar desde 
19 de Marzo de 1889, y qae no ha lugar 
á declararla la misma preferencia, res
pecto á la otra tercera parte embargable 
del sueldo de Galisteo, que quedará suje
ta en cuanto alcanco á los descuentos 
acordados á favor do D . Manuel García 
Gutiérrez, en cuyos términos confirma
mos la seuteucia apelada, sin haoer espe
cial imposición de costas, ni de la prime
ra ni de la segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia que á 
más de notificarse en estrados y de hacer
se uoloria por medio de ediotos, se publ i 
cará su cabeza y parle dispositiva en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y Diario de 

Avisos de Madrid, por la rebeldía de Dou 
Emilio Galisteo, y que luego quo sea fir
me se comunicará al Juez inferior, por 
medio de la oportuna certificación y or 
den, á costa de la parte apelante, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.^Jus
to José Bauqueri.=FrancÍ8C0 Rondan. = 
Remigio Gil Muñoz. = J o a q u í u Martóu. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior, por el Sr. D. Remi
gio Gil Muñoz, magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando 
au lleucia pública, la sala primera de este 
superior Tribunal en Madrid á 6 de Di
ciembre de 1892,—Anto mi, P. S. L icen
ciado, Bernardo Carrasco.» 

Y para que consto y tenga efecto so 
publicación en el Diario de Avisos de Ma
drid en cumplimiento de lo mandado, 
poogo la presente que firmo en Madrid á 
16 de Diciembre ie 1 8 9 2 . = L u i s G o n z á l e z 
de la Quintana. 21 

MADRID 
Sala de lo criminal .—Sección 1.'—La 

Sección 1 . a de la Sala de lo crimina! de 
esta Audloncia, por su proveído fecha 25 
del actual, dictado en oausa procedeutedel 
Juzgado instructor del distrito del Oeste y 
seguida con intervención del Ministerio 
fiscal contra Daniel Carbonell, sobre 
lesiones, se ha servido señalar el día 
) del próximo Enero, y hora de les 
ioce y media de su tarde, para dar co-
raienzo á las sesiones del juicio oral, 
sin el Tribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cito á los testigos 
Manuel Lais y Benito Olayo, como lo 
verifico por medio de la presante, al ob 
jeto de que en dicho día y hora com 
parezcan á declarar anto el expresado Tri 
bu nal, que se halla establecido eu el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas); ha
ciéndoles saber la obligación que tienen de 
concurrir á este primer l lamamiento, bajo 
la multa de 5 á 80 pesetas. 

Madrid 28 de Noviembre do 1 8 9 2 . = E 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

natural de Alcalá de Henares, Madrid 
hijo de D. Francisco y de doña Engeni»* 
avecindado en Alcalá, soltero, de diez y 
nuevo años de edad, de oficio estudiante 
cuyas señas personales son las siguieutev 
pelo negro, cejas id. , ojos id. , nariz regu
lar, barba n inguna , boca regular, color 
sano, frente rogular, aire bueuo, produc
ción buena; señas particulares ninguna, y 
de 1.595 milímetros de estatura, p a r « q u e 

en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezca en el cuartel 
que ocupa esto regimiento en el campa
mento de Carabaochel, á mi disposición, 
para rosponder á los cargos que le resul
tan en la sumarla que de orden superior 
se le s igue por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento quo si uo comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde paran* 
dolé el perjuicio quo haya lugar. 

Y á su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto c i v i l e s como 
militares y de policía judicial, para que 
practiquon activas di l igencias en busca 
del referido soldado Rioardo Delgado 
Trenco, y on caso de ser habido lo remi
tan en puesto de preso con las segurida
des correspondientes al cuartel de este re
gimiento y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en dil igencia de este día. 

Dado en el campamento de Carabao
chel á 9 de Diciembre do 1892.=Baldo-
mero Barbón Areces. 

Dirección General de la Deuda Pública 
Sección —Negociado 3.° 

De conformidad con lo dispuesto eu el 
art. 00 dol vigente Roglamento para el 
procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrat ivas , se publica el pre
sente anuncio con objeto de que Don 
Antonio Jiménez Bejar, pueda presentarse 
en esta Dirección general calle de Atocha 
núm. 15, cualquier día, no siendo festivo, 
de once de la mañana á cinco do la tarde, 
á fin de que teoga conocimiento de lo 
acordado en un expediente instruido i 
instancia de D. Podro María Martines, 
como mandatario de D. Andrés Soriaao 
Cañada, por atrasos personales no sa
tisfechos al Presbítero D. Dionisio Vlllena. 

Madrid 19 de Diciembre de 1892.—El 
Director general, P . O . , E. do Lioacoros, 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n e s t e d í a han ingresado en la Caja de 
Ahorros pesetas 201.430, por 1.008 impo
s ic iones , do las cuales son nuevas 177; y 
so bau satisfecho en los días 23, 21 y 25 
pesetas 307.777, á solicitud de 493 impo
nentes , 238 de el los por saldo. 

Madrid 25 de Diciembre de 1892. 
Director, José Alvarez Marino. 

El 

Juzgados militares 

GAR ABANCHEL 
11. Baldomero Barbón Areces, Coman

dante del primer batallón del regimiento 
iufauteria de Sao F e m a n d o , núm. 11, y 
Juez instructor en la sumaria que de or 
deu superior instruyo al soldado del e x 
presadlo batallón y regimiento, Ricardo 
Delgado Trenco, por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria, l lamo, 
cito y emplazo á Rioardo D«!gado Trenco, 
soldado del regimiento de San Fernaudo, 

Compañía de los tranvías de Fillph»** 
La Delegacióu de esta compnñía a?i** 

á los señores accionistas q ie la preparato
ria anunciada para el día 8 de Enero pró
x imo , ha sido aplazada hasta el 15 del 
dicho mes de Enero. 

Madrid 27 de Dioiembre do 1892.-=E l 

Secretario, G. Vázquez. 20 

MADRID: 1802.—Eso. Tipog. del U*oi¿0 


